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 Monto: hasta $ 11.012.000
 Pliegos: Obligatorios
 Presentación de Oferta en línea: Opcional. Para apertura electrónica: Obligatoria
 Apertura Electrónica: Obligatoria para para procedimientos competitivos de adquisiciones en los 

Incisos 2 al 15 del Presupuesto Nacional de acuerdo al cronograma de implementación definido por 
la Agencia Reguladora de Compras Estatales en la Resolución de ARCE N° 67/018.

 Opcional para el resto de las Administraciones Públicas Estatales. - ASSE inciso 29
 Convocatoria: Publicación obligatoria en el sitio web de Compras Estatales y Diario Oficial.
 Garantías:  En caso que la Administración defina su obligatoriedad: NUESTROS PLIEGOS 

DEFINEN SU OBLIGATORIEDAD
        ◦ De mantenimiento de ofertas: para ofertas superiores al tope de la licitación abreviada 

($11.012.000).  
        ◦ De fiel cumplimiento del contrato: para ofertas superiores al 40% del tope de la licitación 

abreviada ($ 4.405.000).
 Vista del expediente: Art. 67 TOCAF – No es obligatoria
 Comisión Asesora de Adjudicaciones: Obligatoria en procedimientos competitivos superiores a 
 $ 3.678.000
 Publicación adjudicación: En sitio web de Compras Estatales
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 Monto: hasta $ 1.101.000

 Pliegos: Obligatorios

 Presentación de Oferta en línea: Opcional. Para apertura electrónica: Obligatoria

 Apertura Electrónica: Obligatoria para para procedimientos competitivos de adquisiciones en los 
Incisos 2 al 15 del Presupuesto Nacional de acuerdo al cronograma de implementación definido por la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales en la Resolución de ARCE N° 67/018.

 Opcional para el resto de las Administraciones Públicas Estatales. - ASSE inciso 29

 Convocatoria: Publicación obligatoria en el sitio web de Compras Estatales y Diario Oficial.

 Garantías:  En caso que la Administración defina su obligatoriedad: NUESTROS PLIEGOS DEFINEN 
SU OBLIGATORIEDAD

        ◦ De mantenimiento de ofertas: para ofertas superiores al tope de la licitación abreviada 
($11.012.000).  

        ◦ De fiel cumplimiento del contrato: para ofertas superiores al 40% del tope de la licitación 
abreviada ($ 4.405.000).

 Vista del expediente: Art. 67 TOCAF – No es obligatoria

 Comisión Asesora de Adjudicaciones: No es obligatoria

 Publicación adjudicación: En sitio web de Compras Estatales
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 Monto: hasta $ 220.000

 Pliegos: NO son Obligatorios

 Presentación de Oferta en línea: Opcional. Para apertura electrónica: 
Obligatoria

 Apertura Electrónica: Opcional

 Convocatoria: Obligatoria cuando el monto sea superior al 20% (veinte por 
ciento) del límite de la compra directa (hoy: $ 44.000), en el sitio web de 
Compras Estatales.

 Garantías:  No corresponde

 Vista del expediente: Art. 67 TOCAF – No es obligatoria

 Comisión Asesora de Adjudicaciones: No es obligatoria

 Publicación adjudicación: Si el monto supera el 20% del límite de la compra 
directa, en sitio web de Compras Estatales.



8

S
is

te
m

a 
N

ac
io

na
l I

nt
eg

ra
do

 d
e 

S
al

ud

Dirección de Recursos Materiales

 Monto: No tiene, salvo numeral 19 

 Pliegos: No es obligatorio, salvo cuando se aplica el numeral 2) literal D del artículo 33 del TOCAF.

 Presentación de Oferta en línea: Opcional. Para apertura electrónica: Obligatoria

 Apertura Electrónica: Obligatoria para el numeral 2) literal D del artículo 33 del TOCAF en los Incisos 2 al 15 del Presupuesto Nacional de 
acuerdo al cronograma de implementación definido por la Agencia Reguladora de Compras Estatales en la Resolución de ARCE N° 67/018.

         Opcional para el resto de los numerales del artículo 33 del TOCAF. y para el resto de los Incisos

Para ASSE no es obligatorio.(Inciso

 Convocatoria: No obligatoria, salvo cuando se aplica el numeral 2) y 32) (cooperativa social MIDES) literal D del artículo 33 del TOCAF.

 Garantías:   En caso que la Administración defina su obligatoriedad: 

        ◦ De mantenimiento de ofertas: para ofertas superiores al tope de la licitación abreviada ($11.012.000).  

        ◦ De fiel cumplimiento del contrato: para ofertas superiores al 40% del tope de la licitación abreviada ($ 4.405.000).

 Vista del expediente: Art. 67 TOCAF – No es obligatoria

 Comisión Asesora de Adjudicaciones: No es obligatoria

 Publicación adjudicación: Si el monto supera el 20% del límite del procedimiento de compra directa: en sitio web de Compras Estatales.

https://www.comprasestatales.gub.uy/ManualesDeUsuarios/manual-procedimiento-compras/TOCAF.html#33
https://www.comprasestatales.gub.uy/ManualesDeUsuarios/manual-procedimiento-compras/TOCAF.html#33
https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales/comunicacion/noticias/cronograma-de-implantacion-apertura-electronica-obligatoria%22%20%5Ct%20%22_blank
http://www.comprasestatales.gub.uy/wps/wcm/connect/pvcompras/ede78d3a-dbac-4343-a880-24b53251d9f7/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%BA%2067-2018%20(1).pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ede78d3a-dbac-4343-a880-24b53251d9f7-a842-4755-89f0-78c2b631cd3c/ACCERESORD14011%20-%20Excepciones_v5.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=b3b93888-a842-4755-89f0-78c2b631cd3c%22%20%5Ct%20%22_blank
https://www.comprasestatales.gub.uy/ManualesDeUsuarios/manual-procedimiento-compras/TOCAF.html#33
https://www.comprasestatales.gub.uy/ManualesDeUsuarios/manual-procedimiento-compras/TOCAF.html#33
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Servicio sin permanencia: 

- LA y LP – presencial y electrónica - 

- Ponderación.

Se incorporó la posibilidad de modificar los factores 
de ponderación proponiendo a la Regional 
correspondiente quien con informe eleva a y  
Gerencia Administrativa quien podrá 
aprobar/rechazar/modificar.-
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- Las notificaciones se practicarán en el plazo máximo 
de cinco días corridos, computados a partir del día 
siguiente al del acto objeto de notificación.

Plazo para que el ACTO adquiera FIRMEZA:

10 días corridos a partir del día siguiente a la 
notificación; si se interponen recursos administrativos, 
hasta tanto los mismos no se resuelvan, el acto no 
adquiere firmeza. Hasta que no se agote la vía 
administrativa.- 
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 Las resoluciones no comprendidas en el inciso primero del artículo 90, se 
notificarán en la oficina, a cuyos efectos se establece la carga de 
asistencia para todos los interesados que actúen en el procedimiento 
respectivo.

 Si la notificación se retardare tres días hábiles por falta de comparecencia 
del interesado, se tendrá por hecha a todos los efectos poniéndose la 
respectiva constancia en el expediente.

 Si el día en que concurriera el interesado la resolución no se hallare 
disponible, la oficina donde se encontrare expedirá constancia, si aquél lo 
solicitare.
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Acuse de recibo

 Citaciones y notificaciones serán firmadas por las 
personas citadas o notificadas, sin insertar en la 
diligencia alegatos ni respuesta alguna, salvo que la 
resolución administrativa los autorice para ello.



5

S
is

te
m

a 
N

ac
io

na
l I

nt
eg

ra
do

 d
e 

S
al

ud

Dirección de Recursos Materiales



5

S
is

te
m

a 
N

ac
io

na
l I

nt
eg

ra
do

 d
e 

S
al

ud

Dirección de Recursos Materiales



5

S
is

te
m

a 
N

ac
io

na
l I

nt
eg

ra
do

 d
e 

S
al

ud

Dirección de Recursos Materiales

Autorización para examinar al expediente

 Todo peticionario o recurrente podrá autorizar para 
examinar el expediente a un letrado de su elección, sin 
su presencia, o para retirarlo en confianza, en la forma 
prevista en los artículos 76 y 78, siempre que se hubiere 
notificado debidamente del acto administrativo que 
correspondiere en dicha oportunidad procesal; o, en 
su caso, puede el interesado darse por notificado de lo 
actuado, conjuntamente con la autorización dada a su 
letrado para el examen del expediente, en la oficina 
correspondiente.
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 1) Detectado  el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales ( Pliego General y Particular de 
Condiciones - Contrato)  asumidas por el  proveedor, 
 se dará inicio  por parte de la Administración de  un 
procedimiento de oficio  tendiente a determinar la 
procedencia de la aplicación de sanciones.

 - El Tramite se hace en el EXPEDIENTE del 
procedimiento en cuestión.-
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“Acepta los riesgos, toda la vida no es sino una oportunidad. El 
hombre que llega más lejos es, generalmente, el que quiere y se 

atreve a serlo.”
                                                                                        DALE CARNEGIE



¡ GRACIAS !
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